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El pasado 30.12.23 se publicó el Reglamento del Procedimiento de atribución de SSCO, estableciéndose los 
requisitos, plazos y otras formalidades de la verificación de campo, del inicio del procedimiento, de la publicación 
de la resolución de atribución de la condición de SSCO, entre otras disposiciones.

Como se recuerda, la Ley señala que un SSCO es aquel que, si bien figura como emisor de los comprobantes 
de pago o de los documentos complementarios, no tiene los recursos económicos, financieros, materiales, 
humanos y/u otros, o estos no resultan idóneos, para realizar las operaciones por las que se emiten dichos 
documentos; mediante este Decreto se busca evitar la evasión fiscal por medio de la práctica llamada “venta de 
facturas”.
 
Así entonces, en orden a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°1532 y el Decreto Supremo N° 319-2023-EF, 
hacemos un breve repaso de las etapas que forman parte de este procedimiento.
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 ETAPA PREVIA O DE VERIFICACIÓN DE CAMPO

SUNAT notifica Carta
de presentación para

la verificación de
campo

Solicita la exhibición o
presentación de la
documentación de
manera inmediata

Solicitud de prórroga
Excepcionalmente, no menos

de 2 días hábiles, cuando
existan razones debidamente

justificadas

Se emite Acta con los
resultados de la

verificación de campo

No se presentan
observaciones

(Culmina la etapa previa)

Se presentan observaciones
(Inicio del procedimiento

de atribución de condición
de SSCO)

1 2 3

Base Legal:
Artículo 3 del DS 319-2023-EF



3
SUNAT notifica Carta de

presentación y requerimiento
para desvirtuar las situaciones

detectadas 
(Inicio de procedimiento)

Contribuyente ofrece
medios probatorios

Plazo: 30 días hábiles

Solicitud de prórroga
5 días hábiles adicionales

Por única vez y se otorga de
manera automática 

SUNAT notifica
resultado de

requerimiento
Plazo: 30 días hábiles

Se desvirtúan situaciones
detectadas

(Culmina el procedimiento)

No se desvirtúan las
situaciones detectadas

(Se emite Resolución de
atribución de condición de

SSCO)

1 2

Base Legal:
Artículo 5, 6 y 7 del DS 319-2023-EF
Artículo 4 del DL 1532
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Contribuyente
interpone recurso de

RECLAMACIÓN
Plazo: 10 días hábiles

Contribuyente ofrece
medios probatorios 

Plazo: 10 días hábiles

La SUNAT emite la
Resolución 

Plazo: 30 días hábiles

31 2

Subsanación de Requisitos
de admisibilidad

Plazo: 5 días hábiles

Se desvirtúan situaciones
detectadas

(Culmina el procedimiento)

No se desvirtúan las situaciones
detectadas
(Apelación)

Procedimiento de Reclamación

PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ATRIBUYE LA CONDICIÓN DE SSCO 

Base Legal:
Artículo 5 del DL 1532



Contribuyente interpone
recurso de APELACIÓN
Plazo: 10 días hábiles

Contribuyente ofrece
medios probatorios 

Plazo: 10 días hábiles

Tribunal Fiscal emite la
Resolución 

Plazo: 30 días hábiles

Subsanación de Requisitos
de admisibilidad

Plazo: 5 días hábiles

Se desvirtúan las situaciones
detectadas

(Culmina el procedimiento)

No se desvirtúan las
situaciones detectadas

(Culmina etapa
administrativa)

1 2 3

Procedimiento de Apelación

Base Legal:
Artículo 5 del DL 1532
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Resolución firme:
No se impugna resolución
dentro del plazo.
Se acepta desistimiento
presentado por contribuyente.
Se notifica resolución que pone
fin a la vía administrativa.

Publicación de
Resolución firme

(SSCO)

Publicación en página web de SUNAT y
en Diario Oficial El Peruano, el último día

calendario de cada mes y se mantiene por
un plazo de 4 años

Base Legal:
Artículo 7 del DL 1532
Artículo 8 y 9 del DS 319-2023-EF

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ATRIBUYE LA CONDICIÓN DE SSCO



Baja de las series de los CDP físicos.

SSCO solo podrá emitir boletas de venta y notas de
débito y crédito electrónicas

Operaciones realizadas con el SSCO no sustentan
crédito fiscal o beneficio derivado del IGV

SSCO pagará el IGV consignado en los CDP o en
las notas de débito, en donde figure como emisor

CDP emitidos por el SSCO hasta el día de la
publicación, no sustentan crédito fiscal o beneficio
derivado del IGV ni costo o gasto para efectos del

IR, salvo que presente Solicitud de Revisión

Efectos de la
publicación de

Resolución firme (SSCO)

EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE ATRIBUYE LA CONDICIÓN DE SSCO

Base Legal:
Artículo 8 y 9 del DL 1532

En caso tenga alguna consulta, puede contactar con Dr. Alfredo Salas al correo:
asalas@srpmlegal.pe


